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8E PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, ' 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Herno civil üc la opovincia
CIRCULAR NÚM. 128.

Con fecha 30 de junio último fueron 
juramentados, por el Gobierno civil de 
Valladolid, Leoncio García Vicente y 
Florentino Casado Diez, para prestar 
servicio como Guardas Jurados por 'a 
Asociación de Cazadores y Agriculto
res de Castilla la Vieja establecida le 
galmente en aquella provincia e ins 
crita también en ésta.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Soria 9 de julio de 1948.
, El Gobernador, ■ ' 

Je s ú s Po s a d a .

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

(Dirección Técnica').—Circular núm 616 
por la que se anula la 628 y se dan 
normas para la campaba de cereales 
1948'49. * .

(Continuación) .
Ea el caso de que, ajuicio del com 

prador, el trigo tuviera más dél 3 por 
100 de impurezas, podrá pedir toma
Muestras, que remitirán a la^efa 
Iwa Agronómica correspondiente para 
W reconocimiento y dictamen, reti- 
rMose la partida, quedando la liqui 
^eiÓQ de su importe pendiente de lo 
Redicho dictamen resuelva y ha 
tiendo el Servicio Nacional del Trigo 
^deducionea de precjo. que proce 
dan. -

Las impurezas que excedan del 3 • La cebada y avena destinadas ai
M100 serán compensadas por el Ser 
vicio Nacional del Trigo con trigos 
tercia!mente puros y al precio or 
Guarió.

precios de venta del centeno, 
lnaiz y escaña serán los mismos de 
ü,DPra, más 4 pescas por quintal 

tétrico para gastos del Servicio Na- 
'"iiiai del Trigo, más «1*50 pesetas pa
ra el fondo de indemnización de los 
'“eiiuos maquileros clausurados.
hrael trigo, maíz, centeno y esca 

a de canje, el precio de venta por ef 
etvicio Nacional del Trigo, será: pa- 
^ÍLrigo^n7 pesetas quintal métri- 

’ Para el maíz y el centeno, 108 pe 
as quintal métrico, y para la esca

1 fia, 65 pesetas quintal métrico, y„en 
todos los casos, 4 pesetas más por 
quintal métrico para gastos del Ser 
vicio y 1*50 pesetas quintal métrico 
para indemnización por clausura de 
molinos maquileros.

Los trigos destinados al «abastecí' 
miento de los Ejércitos» se venderán 
por el Servicio Nacional del Trigo a. 
las Intendencias Militares para los cu
pos comprendidos entre junio y di
ciembre inclusive, a 191 pesetas quin 
tal métrico y para los cupos de enero 
a mayo, ambos inclusive, a 250 pese
tas quintal métrico, más 4 pesetas pa 
ra g stos del Servicio Nacional del 
Trigo en ios dos casos.

i Los trigos de «importación» se ven 
derán por el Servicio Nacional de Tri
go, sobre vehículo muelle, cualquiera 
que sea el puerto de descarga y la pro- : 
vincia a que vaya destinado, al pre i 
ció que resulte en España, siempre 
que sea superior al precio del trigo ¿ 
nacional, y si es inferior al precio del ; 
trigo nacional, y, ambos casos, 4 pe- i 
setas más por quintal métrico para j 
gastos del Servicio Nacional del Trigo .? 
y 1*50 pesetas para indemnizadión" de 1 
molinos maquileros.

1 Los precios de venta por el Servicio ; 
Nacional del Trigo de la avena, ceba | 
da. alpiste, mijo, panizo, sorgo o zas 
hiña, garbanzos negros, yeros, altra- ;
muces y veza o arveja, serán los que 
señale la Dirección general de Agri 
cultura para distintas variedades, 
incrementados ep 4 pesetas quintal 
métrico-pura gastos del Servicio Na-

‘ cional del Trigo.

1 ganado de «los Ejércitos» se venderán 
' por el Servicio Nacional del Trigo al 
' precio única, para la primera, de 80 
i pesetas el quintal métrico, y la'avena, 

71 pesetas por quintal métrico, más 4 
pesetas por quintal métrico, en am 
bus casos, para gastos del Servicio

I Nacional del Trigo.
■ Art. 54. Los precios de venta por 

el Servicio Nacional-del Trigo de los 
i artículos citados en el artículo 52, se 
i rán los de compra, incrementados en 
j 4 pesetas por quintal métrico.

Art. 55. Los salvados y restos de 
limpi ase venderán por el Servicio N a 
cional del Trigo a los precios señala
dos para los mismos por el Ministerio 

de Agricultura, incrementados en 4 
pesetas por quintal métrico para los 
gastos del citado Servicia. ,

VI
MÁRGENES DE MOLTURACIÓN

Art. 56. El precio de venta de la 
harina en fábrica se fijará mensual 
mente por el Servicio Nacional del 
Trigo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo tercero del decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 31 de ju 
lio de 1942. La fórmula para obtener 
dicho precio está determinada en el 
articulo 11 del decreto número 341, de 
23 de agosto de 1937. •

Dicha fórmula es la siguiente: *"
(Pt-J-Gt-HMin —Vs) 100 

, PH =---------- :------ :----------------
Rt

y en la que se expresa por
PH = el precio del Qm. de harina 

en fábrica y sin envase.
Pt = el precio de venta del cereal 

al fabricante por el Servicio Nacional 
del Trigo.

Gt == Gastos de transporte hasta la 
fábrica de harina del Qm. de trigo, 
aprobado o establecido mensualmente t 
por la Caja de Compensación de ¡ 
transportes de trigo de ia provincia. í

Mm = Los costos de molturaeión , 
del quintal métrico de trigo, incre * 
mentados con el beneficio industrial y ( 
el canon por indemnización de moli- ; 
nos maquileros, constituirán el mar ; 
gen de molturaeión. El valor del, mar 
gen de molturaeión en la fórmula se 
determinará conforme al horario me ¡ 
dio que puedan trabajar el conjunto 
de las fábricaá de la provincia, toman ' 
do cupo base la totalidad de-moltura- 
ción de las mismas en veinticuatro ' 
horas y en relación con el total del 

' trigo molturado también en toda la 
provincia el mes anterior.

Vs == El valor de subproductos que 
figuren en la fórmula ser ia suma de 
los precios de los salvados y restos de 
limpia con valor comercial obtenidos 
en la molturaeión de un quintal mé 
trico de trigo. , *

Rt = Rendimiento en harina de tri
gos y cereales panificables que se de 
termina en la circular 649 de harinas 
panificables o la que la sustituya.

Art. 57. Oportunamente se esta 
blecerá la escala dé márgenes de mol- 

turación a aplicar para la determina 
ción del precio de las harinas. .

Art. 58. Los Jefes provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo fijarán to 
dos los meses los precios de la harina 
para sus respectivas provincias, pu 
dieedo, si lo estima conveniente, oir a'

-un representante del Grupo Sindical 
Harinero de la provincia. -

Vil
DISTRIBUCION

Art. 59. La Jefatura Nacional del 
Sindicato Vertical de Cereales remití 
rá a esta Comisaría general, previos 
los estudios que estime pertinentes, 
propuesta de los coeficientes o porcen 
tajes de grano y harina que deben 
aplicarse en cada provincia producto , 
ra a loa envíos interprovinciales de 
los cupos de cereales panificables.

Las provincias del litoral que reci 
ban granos panificables de importa
ción se clasificarán como productoras 
o alibles, según la cantidad que se les 
adjudique de los mismos en .relación 
con el consumo. (

El criterio que debe presidir la con 
; fección de los coeficientes o porcenta-. 
' jes aludidos no será exclusivamente la 
É capacidad de molturaeión, sino que és- 
; te factor ha de.ser debidamente conja - 
: gado con las capacidades de produc, 

ción y consumo y los medios de.comu 
; nicaeión y de trasporte de que se dis- 
.ponga.

Una vez aprobada dicha propuesta 
por esta Comisaría general se hará la 
distribución por este Centro de los dis 
tintos granos panificables a todas y ca
da una de las provincias con arreglo a 
los aludidos coeácientes o porcentajes.

J£n las distintas provincias no se po
drán modificar en ningún sentido las 
órdenes de adjudicación de esta Comi
saría general, pues ello equivaldría a 
alterar los coeficientes o porcentajes , 
aprobados por este Centro, a propues 
ta del Sindicato Vertical de C¿reales.

La Delegación Nacional del Sindi 
cato Vertical de Cereales podrá propo
ner trimestral, semestral a anualmen
te a esta Comisaría general la modífi-. • 
cación de los repetidos coeficientes o 
porcentajes, haciéndolo con laant'ela< 
ción suficiente en escrito razonado, en 
el que se acredite la necesidad de tal 
medida.
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Art. 60. A partir de la publicación 
de la presente circular, los Sindicatos 
provinciales de Cereales darán co
mienzo al cometido que por ésta se les 
.confiere, proponiendo los coeficientes 
que, una vez aprobados por las respec 
tivas Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos, servirán de base pa 
ra la distribución de los cupos de gra 
nos pacificables entre las fábricas qu s 
hayan de proceder a su molturaeión.

Para la fijación de tales coeficien
tes, los Sindicatos citados deberán 
considerar:
l .° Si la provincia es productora, 

tanto los granos a muí turar para el 
consumo provincial como los que ha 

■ yan de enviarse, ya transformados en 
harina, a provincias deficitarias.

2 .° Si es alible, los granos de pro
pia producción.

3 .° Si es deficitaria, no sólo los 
granos de propia producción, sino 
también las adjudicaciones que ha
yan de recibirse sin molturar, bien de 
provincias productoras o de importa
ción. ' . ■

4 0 Atenderán, ademár, no sólo y 
exclusivamente a la capacidad de 
molturaeión de las fábricas, sino tam
bién al consumo de granos panifica 
bles dp la zona de influencia de cada 
una de ellas, a los cupos de las Inten
dencias de los Ejércitos y a las vías 
de comunicación con que cuentan las 
localidades en que radiquen, conju
gando convenientemente todos estos 
factores.

Ultimado el estudio de coeficientes 
por los Sindicatos provinciales de 
Cereales, deberán remitirlo a las De
legaciones provinciales de Abastecí 
mientos, las cuales, una vez lo hayan 
aprobado, lo trasladarán, para su 
cumplimiento, a las Jefaturas provin
ciales del Servicio Nacional del Trigo, 
acompañado del plan de transportes a 
que hubiere lugar.

Si alguna Delegación provincial de 
Abastecimientos estimara que no se 
habían seguido en la fijación de coefl 
cientes las normas anteriormente se 
ñaladas, podrá introducir modiflcacio 
nes en los mismos, debiendo, en tal 
caso, dar cuenta a este organismo en 
escrito razonado, al que acompañará 
plan propuesto y' modificaciones in 
troducidas, así como un mapa de la 
provincia en que se destaquen las 
vías de comunicación. Todo ello sin 

• perjuicio de que entre en viger inme
diatamente lo acordado sobre el par
ticular por la Delegación de Abastecí

• mientos. La decisión definitiva sobre 
el particular corresponde exclusiva 
mente a esta Comisaría general, oyen
do previamente a la Jefatura Nacio
nal del Sindicato Vertical de Cereales.

En ambos casos, es decir, tanto si 
se introducen modificaciones como si 
no, las. Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos remitirán a este 
Centro, acompañados de su informe, 
los coeficientes señalados por el Sin 
dicato provincial de Cereales.

Si en el transcurso de la campaña 
se modifican los respectivos coeficien 
tes, habrán de elevar igualmente, ca 
da vez que esto ocurra, nota de las va
riaciones con su informe.

Art. 61. Para la molturaeión de 
los cereales panificables adjudicados 
por ésta Comisaria general a las In 
tendencias de los Ejércitos, la indus 
tria harinera se regirá por las siguien 
tes normas:

'a) Fábricas que molturen exclusi 
vamente para Intendencia—Moltura
rán exclusivamente cereales panica 
bles de cupos de las Intendencias de 
los Ejércitos, quedando automática
mente en suspenso la adjudicación a 
dichas fábricas, de toda clase de cu
pos, mientras dure aquella circuns 
tancia.

ó) Fábricas de régimen mixto.— 
En aquellos casos excepcionales en 
que lo reducido de los cupos oficiales 
para las Intendencias de los Ejércitos 
lo. permitan, las fábricas de harina 
podrán simultanear la molturaeión de 
tales cupos con los de la población 
civil y cartillas maquileras o sola
mente con alguno de éstos. Los Sindi 
catos provinciales de Cereales debe 
rán tener en cuenta esta circunstan
cia al fijar los coeficientes a que se 
hace referencia en el artículo ante 
rior, con objeto .de lograr la mayor 
equidad posible en el establecimiento 
de los mismos.

Tanto las fábricas que molturen ex 
elusivamente para las Intendencias 
de les Ejércitos como las que traba
jen en régimen mixto, vienen obliga
das a dar cuenta al Servicio Nacional 
del 'trigo y al Sindicato de Cereales 
de los cupos que para Intendencia 
molturen, reflejando en los partes el 
movimiento de entrada y salida de 
trigos, harinas y subproductos para 
dichas Intendencias. . .

VIII .
PIENSOS

Art. 62. Esta Comisaría general 
intervendrá durante la presente cam 
paña los siguientes cereales y legumi 
nosas destinados a piensos: cebada, 
avena, veza o arveja, alpiste, mijo, 
panizo, sorgo,-garbanzos negros altra 
muces y yeros. ■

El Servicio Nacional del-Trigo será 
el único comprador de estos produc
tos; propondrá a esta Comisaría gene
ral, para su aprobación, los cupos for 
zosos de los mismos, y dará cuenta 
quincenalmente de las cantidades que 
vaya adquiriendo de cada uno de ellos 
para proceder a su distribución con 
arreglo a las necesidades nacionales, 
recogidas en el presupuesto de piensos 
confeccionado por la Dirección Técni
ca de esta Comisaria general.

. Art. 63. La Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo,.a tra 
vés de sus Jefaturas provinciales, 
contabilizará a cada fabricante de ha
rinas los subproductos de molinería y 
restos de limpia en. relación con las 
distintas cantidades de trigo y cerea 
les panificables que se les vayan adju
dicando y con los rendimientos seña
lados en esta campaña por esta Comi
saria general en cada uno de los pro
ductos citados.

Independientemente de lo estable
cido pn el párrafo anterior, la Delega 
ción Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo remitirá cada quince días a 

esta Comisaría general un parte de 
las existencias de salvado, triguillo, 
germen de trigo y semillas varias, tras 
de exigir a cada fabricante la produc
ción real de estos artículos mediante 
la comparación de sus declaraciones 
con loa cargos que se les hayan hecho.

(Se continuará.)

Delegación de Hacienda de la proróia 
, de Soria

' Anuncio
Por acuerdo de la Dirección general 

de Propiedadades y Contribución Te 
rritorial, fecha 15 de junio de 1948, 
recaído en los expedientes de compro 
bación del Registro fiscal de edificios 
y solares de los términos municipales 
de Aliud y Torrubia, aprobando los 
trabajos realizados por el Servicio de 
Valoración Urbana, se advierte a los 
Sres. Alcaldes Presidentes de dichas 
localidades, que las reclamaciones co
lectivas concernientes a la comproba 
ción de dicho Registro fiscal autoriza
das por el . reglamento délo de sep 
tiembre de 1932, podrán formularse en 
el plazo de un año a contar desde la 
fecha del acuerdo, según dispone el 
artículo 65 del mismo.

Soria 12 de julio de 1948.—El Dele 
gado de Hacienda. 1659

Clases pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas en circular de 20 de 
noviembre de 1943, se pone en conocí, 
miento de los interesados haberse re 
cibido en esta Delegación las órdenes 
de consignación que a continuación se 
detalla^:

Jubilados
D. Fermín Martínez Ballano.

Montepío civil
D.“ Matilde Asensio Muro.

Juzgados de priniera iaslaocia
SORIA i

Cédula de citación
Por la presente, en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de esta ciudad, en diligen
cias preparatorias de ejecución, for 
muladas por el Procurador D. Amador 

• Almajano, en nombre de la Sociedad 
Anónima Banco de Aragón, contra 
D. Angel Luengo Portero, vecino de 
esta capital, sobre reclamación de 
17.574 pesetas, se cita a dicho deman
dado a fin de que el día 17 del actual 
a las trece horas, comparezca ante el 
Juzgado de primera instancia de esta 
capital, a reconocer su firma y rúbrica 
puesta en una letra de cambio y de 
igual modo confiese la certeza de la 
deuda; bajo apercibimiento de que si 
no comparece a esta segunda citación, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho.

Soria 12 de julio de 1948.—El Se 
cretario, P. S., Luis Main.—V.° B.°— 
El Juez de 1 “instancia, Amando Gar
cía Royo. 1663
273 .—Derechos 42 pesetas.

AYUNTAIIIENTOS
V ADIELO

De acuerdo con lo dispuesto en el 
decreto de 2 de abril último y en la 

orden de la Dirección general de Mon 
tes, Caza y Pesca fluvial de fecha 9 del 
corriente y demás disposiciones vigen 
tes, en uso de las atribuciones que me 
están conferidas, se anuncia la subas 
ta de 920, pinos secos que cubican 
411'691 metros cúbicos de madera 
5'577 leñosos de tronco y 8.^453 déle- 
ñas de copas, que se hallan en pie en 
el monte Pinar de este, pueblo número 
99 del Catálago, la que se celebrará en 
esta Alcaldía, a las once de su inana
na, el siguiente día hábil al en que 
termiqen los veinte también háb les 
contados a partir del Siguiente al de la 
fecha del Boletín en que aparezca este 
anuncio, bajo el tope máximo de tasa
ción dé’setenta y ocho mil cuatrocieu 
tas setenta y cuatro pesetas y sesenta 
y ocho céntimos (78.474'68 pesetas) y 
con arreglo a lo que determina el re
glamento para la contratación de las 
Obras y Servicios municipales de 2 de 
jqlio de 1924.

El plazo de admisión de pliegos de 
proposición termina veinticuatro lio 
ras antes, dándose por no admitida la 
proposición que exceda del tope má 
xima de tasación.

Para optar a la subasta es requisito 
indispensable poseer el título profesio
nal expedido por el Sindicato corres 
pondiente y el pliego de condiciones 
por que ha de regirse la ejecución de 
este aprovechamiento está inserto eu 
el Boletín oficial de la provincia del 20 
de octubre de 1937.

El rematante reducirá el 10 por 100 
del importe total que ingresará en la 
cuenta corriente del Distrito forestal 
en la sucursal del Banco de España en 
Soria con destino al fondo de mejoras 
de este monte y en la Habilitación del 
mismo el presupuesto de indemniza 
clones con sujeción a las tarifas apro
badas por orden ministerial de 16 de 
julio de 1947.

Este aprovechamiento está exento 
de entrega de cupo de traviesas a la 
RENFE.

El pliego de condiciones y el modelo 
de proposición se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to. -

Vadillo 24 de junio de 1948,—El Al' 
calde, Mariano Barrio. 1661
274 .—Derechos 90 pesetas.

CENTENERA DE ANDALUZ '

Existiendo paralizadas en arcas mu
nicipales de este pueblo, pertenecieiv 
tes al Pósito del mismo, la cantidad 
de 6.109 pesetas, de las cuales 
4.799'94 pesetas se hallan en poder 
del Servicio Nacional de Pósitos, se 
anuncia su reparto, para que durante 
el plazo de diez días, puedan solitar 
préstamos, aquellos agricultores que 
lo deseen, ateniéndose para ello a lo 
dispuesto en el reglamento dePósitos 
vigente, cuyas solicitudes podrán pi^; 
sentar ante esta Alcaldía o en la D1 
rección general de Pósitos (Ministeiio 
de Agricultura, Madrid) dentro del in 
dicado plazo. . .

Centenera de Andaluz 5 de julio 
1948.—Rl Alcalde, Vitorio García. 1

, ’ ‘ -T

Imprenta nro^inr’»:.
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